
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _661-10-90
0

Lime, 3 ...de.......QTUBRE o den99
Visto el Recurso Tmpugnativo de Apelación interpuesto por el trabajador señor
Roberto CALONGE LEON, contra La Resolución N” 592-AD-90 de fecha 07 de Setiem
bre 1990, mediante La cual se Le apertura Proceso Administrativo por supuesta
comisión de falta grave disciplinaria.

_ CONSIDERANDO :

Que, mediante Resolución N* 592-AD-90 de 07 de Setiembre 1990 como resultado
del Examen Especial practicado por el Organo de Control Interno del Instituto
Peruano del Deporte a La Unidad de Tesorería, 4e estableció La sustracción de
Cheques de pago de reintegro de remuneraciones comrespondientes a cínco (05)
trabajadores, Los cuates fueron cobrados en el Banco de La Nación por terce -

, por nazones que 4e desconocen el expediente negerido a La supuesta falta
¿das tanto por el Señor Roberto CALONGE LEON como por el Señor Marco —-

RO VILLANUEVA, trabajadores de este Instituto que no fueron procesados —-

¿damente y puestos a disposición de La Comisión de Procesos Administrativos
4u debida oportunidad que conresponden a Los períodos 1988 - 1989 y que -

osteriommente fueron puestos a disposición de La Comisión de Procesos Admints
Lrativos nombrada por Resolución N* 348-AD-90 de 25 de Mayo 1990, que comes -
ponde al ejercício 1990, Lo que ha significado un desfase cronológico desde -
que 4e cometió La supuesta falta hasta que se debió conctuír el proceso en ne-
$erencia;

Que, La Comisión de Procesos Administrativos que contesponde al ejercicio 1990
necibió el indicado expediente y solicitó a la Inspectoría del IPD que neoriente el trámite a efectos de que pueda conocer, procesar y sancionar a Los que -nesutten responsables de La falta grave cometida por algunos trabajadores de -Tesorería en Lo que se negíere a La sustracción y cobro de Cheques que pertenecían a terceros trabajadores, habiéndose en mérito a La indicada recomendación
expedido £a Resolución N* 592-AD-90 de fecha 07 de Setiembre 1990, por £a que4e apertwia Proceso Administrativo a Los trabajadores Roberto CALONGE LEON y -
Marco CAVERO VILLANUEVA, por supuesta falta disciplinaria grave cometida en elejercicio de sus funciones, La misma que ha sido Tmpugnada en APELACIÓN por elSa. Roberto CALONGE LEON, en cuyo escríto, aduciendo de que La acción había -
prescrito por haber transcwwido desde que La autoridad conoció La supuesta -

“ falta hasta La fecha de expedición de La Resolución que es materia de ÁAmpugna-
ción un (01) año, dos (02) meses y veinte (20) días, de acuerdo a £o establecido en el Art. 173% del D.S. N” 005-90-PCM de 17 de Enero 1990 -Reglamento de -£a Ley de Bases de La Camera Administrativa y Remuneraciones del Sector PÁbli
Co;
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Que, La Jefatura de La Oficina de Asesoría Jurídica interpretando el numeral
173 del D.S. N” 005-90-PCM de 17 de Enero 1990 que establece que: "el Proce
50 Administrativo Disciplinario deberá iniciarse en el plazo no mayor de un
(01) año contado a partir del momento en que La autoridad competente tenga -

s conocimiento de La comisión de halta disciplinaria, bajo responsabilidad de

au La citada autoridad. En caso contrario se dectarará prescrita La acción", ha
opinado que Los dispositivos Legales no tienen espíritu netroactivo satvo —-

condición expresa, vale decir Legislan desde La gecha de su expedición para
adetante y que Los anteriores dispositivos Legales que establecían nomas —-

40bre Procesos Administrativos no contempraban La prescripción en Lo que se
fiere a La comisión de galtas graves disciplinarias y en consecuencia com-

do £o0s plazos a partír de La expedición del D.S. N* 005-90-PCM de 17 -7 Enero 1990, La prescripción 40 daría neción el 17.de Enero 1991;

Atras con £o establecido en el Decreto Legislativo 328, Artículo 93"

4
La Ley 11377 -Estatuto y Escalagón del Servicio Civil, Artículo 175% de -

u Reglamento, aprobado por D.S. 522, concordante con el Artículo 28% del -
Decreto Legislativo 276 -Ley de Bases de La Carrera Administrativa y Remune-
naciones del Sector Público y Artículo 63% y 173" de su Reglamento, aprobado
por D.S. N” 005-90-PCM, el mismo que hace suyo el Consejo Naeronal dee Depor
te, óngano jerárquico superion al Jefe del Instituto Peruano del Deporte que
expidió La Resolución Administrativa materia de impugnación y Artículo 102*-
dee D.S. 005-SC del 11. de Noviembre 1967 -Reglamento de Nonmas Generales de
Procedimientos Administrativos, y;

De acuerdo a Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y a £o opinado
por La Dirección Ejecutiva Nacional.

SE RESUELVE :

ARTICULO 1%..- DECLARAR Improcedente el Recurso Impugnativo de Apelación -
- Ánterpuesto por el trabajador Roberto CALONGE LEON, contra -

La Resolución Administrativa 592-AD-90 de 07 de Setiembre 1990, mediante La
cual 4e Les apertura Proceso Administrativo por La supuesta comisión de falta

grave désciplinaría, dejándola vigente en todos sus efectos.
ARTICULO 2%.-  TRANSCRIBASE La presente Resolución Administrativa a La Presi

dencía de La Comisión de Procesos Administrativos nombrada -
por Resolución N* 348-AD-90 de 25 Mayo 1990 a efectos de que prosiga con el -
Proceso Administrativo instaurado contra Los trabajadores Roberto CALONGE

—
-

LEON y MARCO CAVERO VILLANUEVA, dentro de Los plazos fijados por Ley.
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RTICULO 3% .- TRANSCRIBASE La presente Reso?ución Administrativa a Los traba
jadones Roberto CALONGE LEON y Matico CAVERO VILLANUEVA, para -

4u conocimiento y fines pertinentes.
Regístrese y Comuníquese,

% a<A 707E DI S AN AL RVANI
V.P.-CND/ESCH. p VICE - PRESIDENTE

Y OAJ/TEVM E -onsejo Nacional del Deporte.
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OFICIO No.001-RCL-90

Lima, 24 de Setiembre de 1990.

Señor:
MICHEL AZCUETA GOROSTIZA
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE.

Presente.-

ASUNTO: AUTORIZACION DE UN PRO-
FESIONAL ABOGADO.

Me dirijo a Usted, para hacerle
llegar de acuerdo a lo indicado en su documento de la referencia, -
el recurso de impugnación de apelación, refrendado por el Dr.Alvaro
Cole C. con Registro del Colegio de ABogados de LIma No. 10541,

En la seguridad de estar cum-
pliendo con los requisitos que el caso requiere, me suscribo de Ud,

Atentamente, 7PD

nal e.
BERTO CALONGE LEON

RCL. A L.E. NO. 25542665
mgo.

25/4190 CAT



DEL DEPORTE

SEÑOR PRESIDENTE DEI, CONSEJO NACIONAL DEL DFPORTE.

ROBERTO CA! ONGE LEON identificado con L.F. No.25542665, trabajador
nombrado del Instituto Peruano del Deporte, ante Usted con el debido -
respeto me presento y digo:

Que al amparo del D.I.. No.276 Ley de "ases de la Carrera Adminis—-
trativa y de Remuneraciones del Sector múblico y su Reglamento D.S.005-
90-PCM; y de la Constitución Molftica del Tstado, interpongo recurso de
apelación contra la Resolución No.592-AD-90, expedida por su Despacho «
con fecha 07 de Setiembre de 1990, por-+a-que nuevamente se dispone ins
taurarme Proceso Administrativo, por supuestas faltas de carácter disci
plinaríos fundamento mi apelación en lo siguiente :

lo. Con Resolución No.207-D-90 de fecha 02 de Abril de 1990 se me ins-
taura Proceso Administrativo »or supuestas faltas de carácter disci
plinario.

20. Esta Resolución se sustentó en el Memorándum No .027-89-P/CND-IPD de
fecha 13 de Fnero de 1989; esto esto es desde la fecha en que la
autoridad administrativa competente tuvo conocimiento de la supues-

“ta falta en la que el suscrito habrfa incurrido, transcurrió un año
(1), 2 meses y 20 dfas para exnedir la Resolución No.,207-1D-90 nor
la que se me aperturó proceso Administrativo, violando asf lo dis-
puesto por el artículo 1739 del D.S. No. 005-90-PCM del 17 de Tnero
de 1990.

30.Sin embargo aún existiendo dicha Resolución No.207-AD-90 del 02-04-—

90, tampoco se cumplió con aperturarme el Proceso Administrativo co
rrespondiente, pues esta Resolución recien se me notificó el día 28

de Mayo de 1990; después de haber transcurrido 56 días de la fecha
de su expedición, esto es que se excedió el plazo de 30 días para -
concluir el Proceso Administrativo, violandose asf flasrantemente -
fa disposición contenida en el artículo 163 del D.L. No.,005-PCM-90
del 17 de "nero de 1990. : : “A

Como culminación de estas irregularidades de orden procesal con fe-
cha 07 de Setiembre de 1990 su Despacho ha procedido a expedir la
Resolución No.592-AD-90 instaurándome nuevamente Proceso Administra
tivo, que tiene como sustento el Memorandum No ,027-89-P/CND-IPD de
fecha 13 de Fnero de 1989, hasta la fecha de expedición de la Reso-
lución 592-AD-90 ha transcurrido 1 año, 7 méses y 25 días desde que
la autoridad administrativa competente tuvo pleno conocimiento de

la suspuesta falta de carácter disciplinario, violando asf lo dis-
puesto nor el artícu 73 del D.S. No,005-90-PCM del 17-01-90, ha-
biendo Prescrito 1a/hechón administrativa, por haber transcurrido -
más de un año. |

ma

ALVARO COLA CHLONG-
REG. CoteLe o5sk1

Ca

Yi y uy,
;

: SOLICITA: Prescripción de la —-a rafa ó acción administrefiva.
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50. Con los fundamentos que invoco en los numerales antecedentes, apelo

60.

POR

se sirva admitir
trativo que se ha instaurado por supuestas fa

a Usted, para que por el presente disponga la REVOCATORIA de la Re-
solución apelada por haber TRANSGRFDIDO las disposiciones procesales
FXPUESTAS y que son de ineludible cumplimiento nor tratarse de nor-
mas de orden píblico.
Debo agregar Señor Presidente a mayor abundamiento, que mediante Re
solución 086-G6-89 de fecha 03 de Julio de 1989, sin haberseme pro-cesado dentro de los términos legales ordenados, se me aperturó responsabilidad Fiscal y se me efectuaron los descuentos de mis remune
raciones, habiendome hecho responsable de una sanción pecuniaria y
por estos mismos hechos se me apertura el presente "roceso Adminis-
trativo, lo cual es ilegal, ya que no se puede juzgar a una persona
por el mísmo hecho y aplicar doble sanción.

LO EXPUESTO:

rio, que sustento también con el D.S. No.06-SC del 11-11-1966.

ALVARC COLA
EG CAL N9

ROBERTO CALONGE LEON

A

Solicito a Usted Señor Presidente como respetuoso del Estado de derecho
esta apelación, declarando PRESCRITO el proceso adminis

ltas de carácter disciplina

FEA
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AL : SEÑOR VICE-PRESIDENTE (ENCARGADO | DE LA PRESIDENCIA DEL C.N.D.
DR. EDUARDO SCHTANTARELLI SORMANT

DEL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
DR. TEODORO ERNESTO VILLAVICENCIO MURILLO

ASUNTO 2 RECURSO IMPUGNATIVO DE APELACION FORMULADO POR EL TRABAJADOR
SEÑOR Roberto CALONGE LEON, contra La RESOLUCION N* 592-AD-90
de 07 de Setiembre de 1990.

FECHA : Lema, 03 de Octubre de 1990

Me es grato dirígimme a Ud. en relación con el asunto indica-
do para informarte Lo siguiente :

1%.- Medéante Resolución Administrativa N” 592-AD-90 de 07 de Setiembre de
1990, como resultado del Examen Especial practicado por el Organo de
Controf Intemo del Instituto Peruano del Deporte a La Unidad de Teso
nería, 5e estableció La sustracción de Cheques de pago de reintegro -de nemuneraciones comrespondientes a cinco (05) trabajadores, Los cua
Les fueron cobrados en el Banco de La Nación por terceras personas. -
La indicada Resofución fue expedida en mérito a Lo recomendado por La
Oficina de Asesoría Jurídica para que La Inspectoría del 1PD neorien-te al expediente que por razones que esta Jefatura desconoce desde -
que 5e cometió La falta por el indicado trabajador y el St. Manco CA-
VERO VILLANUEVA, estuvo en diferentes oficinas y no se Le puso a con-
4ideración de Las correspondientes Comisiones de Procesos Administra-tivos que se designó para Los ejercicios 1988 - 1989yque posterion-
mente fueron puestos a disposición de La Comisión nombrada por Resolu$ cíón 348-AD-90 de 25-05-90 que comresponde al ejercicio 1990. Aa

2%.- Posteriormente una vez reorientadoel nespectivo expediente se Le -
apertwió proceso administrativo a Los indicados trabajadores mediante
Resolución N” 592-AD-90 de gecha 07 de Setiembre 1990, por supuesta -
falta disciplinaria cometida en el ejercicio de sus funciones, La —-

mésma que óue impugnada en Apelación por el Su. Roberto CALONGE LEON,
en cuyo escrito aduciendo de que La acción había prescrito por haber
trans cumido desde que La autoridad conoció La supuesta falta hasta -
La o de expedición que es matería de impugnación un (01) año, dos
(02) meses y veinte (20) días, de acuerdo a £o establecido en el Art.
173 del D.S. 005-90-PCM de 17-Enero 1990 -Reglamento de La Ley de -
Bases de La Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Públi-
co.
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3%.- El índícado Recurso Impugnativo de Apelación fue devuelto al trabajador

OAJ/TEVM
tw.

Roberto CALONGE LEÓN, por cuanto no contaba con La autorización de un -
Abogado tal? como Lo precisa el Art. 101% del D.S. 006-SC del 11 de No-
víembre 1967, habiendo cumplido el trabajador recurrente con hacer LLe-
gar el indicado recurso debidamente autorizado por Abogado, salvando —-

este imponderable, esta Jefatura opina que interpretando el numeral 173”
dee D.S. 005-90-PCM del 17-01-90 que establece que: "el Proceso Adminis
trativo Disciplinario deberá iniciawse en el plazo no mayor de un (01)
año contado a partír del momento en que La autoridad competente tenga -
conocimiento de La comisión de falta disciplinaria, bajo responsabili -
dad de ta citada autoridad. En caso contrario se dectarará prescrita La
acción", que Los dispositivos Legales no tienen espíritu netroactivo -
salvo condición expresa, vale decir Legistan desde La fecha de su expe-dición para adelante y que Los anteríones dispositivos Legales no con-
templan La prescripción en Lo que se negiere a La comisión de faltas -
graves disciplinarias y en consecuencia a partir de La expedición del -
D.S. 005-90-PCM de 17-01-90 £a prescripción se daría reción el 17 de -Enero de 1991. De acuerdo al enunciado Legal formulado en el presente -
párvrago esta Jefatura de Asesoría Jurídica. opina a favor de que 8e —-

DECLARE Improcedente el Recurso Impugnativo de Apelación interpuesto -
por el trabajador Roberto CALONGE LEÓN, contra La Resolución Administrativa de 07 de Setiembre 1990, mediante La cual se Le apertura Proceso =
Administrativo por La comisión de falta disciplinaria grave, dejándola
vigente en todos 4us efectos y que debe sex aprobado por el Consejo Na-
cional del Deporte que es el óngano jerárquicamente superior a La Jefa-tura del Instituto Peruano del Deporte, que es La que expidió La Resolu
ción que es materia de impugnación, en aplicación de Lo dispuesto por -el Mt. 101% del D.S. 006-SC del 11 de Noviembre de 1967.

Atentamente,

RU ORO VILLAVICENCIO MUR|
bétado Jefe Oficina de Asesoría Juri..


